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INSTITUTO Fi=.DEl~AL Q[, 
Ti:LECOMUNl?ACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TtLECOMUNICA<:iONES DETERMINA LA DESCAUFICACIÓN DE MEDIA F.M., S.A. DE 
C.V. CON NÚMÉRO DE FOLIO ÚNICO Ml-404031, RESPECTO DEL LOTE 79 DE LA 
BANDA DE FM( DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL luso, 
APRÓVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A\1605 l<Hz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA PARALA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. lFT-4), 

1 / 

,. 
/ 

ANTECEDENTES 
1 ' ~ / 

l. El 11 de junio de 2013 se puqllop en el DOF1 el 1DECRETO por el que se reforman 
y adicíonan diversas disposiciones de \1os artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 ~ 
· 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia qe \ 
telecomunicaciones': mediante el cual se creó al lristituto .como un 9rgaro 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimoni9 propio. 1 / 

1 
' . 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiórJ y la Ley del pstema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposicíones en materia de telecomunicaciqhes y 
radiodifusión", ~ntrando en vigor la Ley Feder9l de Telecomun!caciones y 
Rad[odifusión (Lty) el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiem;bre de 2014 se publicó en el QOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telepomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 y se rnod!ficó p9r última vez el 20 de jul!o de 2017. 

IV. El 14 de junio de 20lq, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto mediante 
Acuerdo P/IFT/1140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto aprueba y emite ló Convocato(la y los Base~)de Licitación Púolíca para 
cbncesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de fr~cuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de /a-banda 
eje amplítud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Ueitación No. IFT-4),· asimisfTl0, autoriz? el uso .. de medíos el~ctrónícos y 
la firma electrónica del Sistema de Adl¡(linistración Tributaria en-el desarrollo del 
procedimiento licitación". 1 

) 

V. El 2p dejunio de 2016 se publicó en ~I DOF la convocatoria a la "Ucítación 
Pública.para concesionor el uso, aprovecharrii_§nfo y explotación comercial 
de 7 91 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 

.·... . "\ .-

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden a los definiciones previstas en las Bases. 
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modulada y de 66 f)eci.Jencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de ldbanda 
de amplitud modulada, para la prestación df:;)I servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitqéión No. IFT-4)". 

VI. El 2p de junio de 2~16 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto lyis 
"Bq'ses de Licitach;5n Pública para concesíonar el uso, aprovechamíent6 .. y 
explotación comercial dfJ 797 frec6encías en e/se{Jlmento de 88 a 7()6 MHz de 
la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en.f]Jsegmento de 535 
a 7 605 kHz de la banda de'pmplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

VII. Del 27 d~ junio al. 29 ~e juliojde 2016, en cumpl1Jmiento a lo esklblecido en el 
/ . Calendario de Actividades de las Bases, dLJ_rant~. la Primera Etapa:(' 

"Manifestación dé Interés y Entrega de Información y Documentación", se 1 
' 1 realizaron manlfestaciones de Interés para participar en 1.a Ucitación No. IFT-4 

por parte de 421 lnterespdos, quienes cargar6n en el Sistema Electrónico de 
Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

) / 
-VIII. Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas por 

parte de lbs Interesados, respect9 de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
/ -';_ 

( "- \> 
IX. El 26 de agosto de ·2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto1 los, 

preguntas recibidas y las respuesta? correspondientes, respe~to de las \;Bases, 
s}Js Apéndices y Anexos. ) / ·· 

. - \ 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiert::tbre de 2016 lps Interesados realiz5=1ron el 
ingreso 1de informaclón y carga de documentación, víd electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro. · 

XI. Derivado del análisis·de la información y/o documentación presentada por los 

( 

1 Ji\teresados, el 7 de octubre•de 2016 el lnstjtuto formuló, a través del SERPO, 
prevención a los Interesados respecto de la información y documentación 
faltante o que)no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las 
Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del Apéndice E, \\ 

' / 
XII. Del l O al '21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los Interesados 

que fu? ron objeto de prevenciqn r:¡íor el Instituto ~omplementaran, a través del 
SERPO, la información y /o documentación requikrida. , ·· 

1 < \ \ 
. . . ~ 1 

XIII. El 22 de noviembré de 2016, mediante oficid1 lFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comuhicaciones y Transportes (SC1) la emisión de 
opinión técnica ~6 vinculante respecto 91 posible otorgamiento de los tít4l<ls 
de Concesión Unica para Uso Comercial y éle Concesión del Espectro 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Ttlf:COMUNICACIONES/ 

, 1 l ~-, 
Radioeléctrico para Uso Comercial a' los Interesados que • entregaron 
información' relativa al proceso autenticándola cón\su FIEL en la Ucitación No. 
IFT-4. 

\ XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 

( 

1'·-._ 

1, .. 
i 

-----.-

( 

No. 1.-313 de fecha\ 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT emitió 
opinión técnica favbrable respecto de los Interesados a que se refiere el 
antecedente inmediato anterior. · ' 

( 

XN. (El 13 de enero de-2017 el,Plenó del lnstitúto instruyó a lg UER a que expidiera a 
/ favor de distintos Interesados las Constancias de Participación 

correspon~iente~, dentro de la Licitación No. IFT-4. 

XNI. 

XVII. 

J / 

La Dirección General de Economía del Espectro y RElcursos Or9ltales de la UER 
del Instituto, una vez realizada la evalu<ución del cumplimiento de las 

. .. - 1 

capacidades admi1istrativa,1 técnica, jurídica y financierp, emitió las 
Constancias de Partirnpación a favor de)os Interesados que determinó el Pleno 
del Instituto. ) ,_ 

Del 23 al 27 de} enero de 2017, confé,>rme al calendario publica1o en el Portal 
de Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en el domicilio del 
Instituto la notifícac\on y entrega de las Constancias dé Participación a los 
Interesados que determinó el Pleno del 1.nstituto. Asimismo, se hizo la entrega de 

) ¡ 

las claves de accesó pára ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

' ·-. ___ ,_,--- " \'\. 
XVIII. En el período comprendipo del 30 de enero al ~ de febrero de 2017 se llevaron 

a cabo las seslones de práctica, únjcamente 'para los Participantes, con la 
finólidad de-que se familiariz91ran con el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del SERPO. 

XIX. l;J? -de febrero de 2017 dio Iriicio el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 
para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el l 3 de febrero de 2017. 

1 . 

XX. 
' ( . 

El 14 de/ febrero de 2017 se publicarbn en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada ~9te del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio el 
Procedimiento de Presentaciór) de Ofertas para el concurso de la Banda AM, 
el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. ¡ 

) { 

/XXI. El 17 de febrero de 2Dl 7 se publicaron en el Portal de lnterhet del Instituto los 
resultad,os de cada Lote del Concurso de·la Banda AM. 

\ / 

XXII. El 22 'de mar;m de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió y 
aprobó el Acuerdo P/IFT/220317/148-52, consistente-1en la "RESOLUCIÓN 
~~O/ANTE LA cu¡L EL PLENO DEL IN?TITU( O FEDERAi DE TE\Llf:CO~UNICACIONES 
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DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE 
TECNORADIO, S.A. DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324 RESPECTO 
DEL LOTE 79 DE LA BANDA FM, EN LA LICITA~IÓN PÚBLICA PARA CONCEflONAR .. 
EL USO, APROVECHAMIENTO YEXPLOTACIONCOMERCIALDE 797 FRECUENCIAS 

.. EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y 
. \ DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 

AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTAÓÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) ". 

\ / ) / /" . 

XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las f,.ctas de Fallo i 

correspondi~ntes a los Participantes Ganadores, a travé~del SERPO. Asimismo, ·· 
se publidó en el Portal de Internet del Instituto el calendario mediante el cual 

\ . 

se dio o conócer a los Participantes Ganadores las_ fechas cqrrespondientes 
: para 16 1entrega de documentación física y de los números de referencia para 
\ el pago de las1 Contreprestaciones en 19 Licitación N?. lfT-4. . 

\ . 1 
\ . 

XXIV. En el período comprendido entre el 3 al 21 de abril de 2017 los Porticipantes 
Ganadores debían cúmplir con la condlción de entregar la dotumentación 
que guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1.3 de las Bases, 

/ con excepción de la información y los documentos ,pres~ntados conforme al 
numeral 5.2. l de las Basés. \ / 

x:t:v. El 17 de abríl de 2011~edla F.M., S.A. de c.v."manifestó su interés de continuar 
en el proceso hasta en tanto nOtSe realizarQ la entrega de fÓs títulos de 
concesión respectivos al Participa~te Ganadpr o se declarara -Elesierta lci 
Licitación para el Lote 79 de-'ld Banda FM, eri términos de lo previsto en el 
Apéndice~ de las Bases. / 

XXVI. El 3Q de mayo de 2017 en su VIII Sesión Extraordinaria_, el Pleno del lnstltuto emltió 
y\ aprobó el Acuerdo Pf¡IFT/EXT/300517/125, consistente en el "ACUERDO 

/ MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAGJONES 
DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE TECNORAD/O, S.A. DE C. V., CON NÚMliRO 
DE FOLIO ÚNICO/ Tl-005324, RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL 1 USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN,COMERCIAL DE 
191 FRECUENCIAS EN EL SEG~ENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA\ DE 

¡FRECUENCIA MODULADA Y DE M FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7,605 
kHz DE LA BANDA DE\ AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERV/Clp_PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4)". 

XXVII. El 30 de mayo de 2017 eh s~ VIIISesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto emi!ió "'
y aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/300517/150, consistente en la "RESOLUCION. 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES .. 

. DETEfMINA Y HACE CO!'fSTAR EL FALLO A F~ VOR DEL PARTICIPANTE MEDIA F.M., 
S.A. DE C. V. CON NUMERO DE FOLIO UNICO Ml-404031, COMO NUEVO 
PARTICIPANfE GANADOR RESPECTO DEL LOTE 79 DE !LA BANDA FM, EN tÁ 
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TELECOMUNICACIONES ( 

\ \1CITAC/ÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 
MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y 'DE 66 FRECUENCIAS !EN EL 

} / . . 
SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE1LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL-SERVIPO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN sqNoRA (LICITACIÓN 
No. IFT-4)" (Acta de Fallo). . 

/ 
1 

1 ) 

XXVIII. El 2 de junio de 2017, el C. Gilberto Rincón Tapia, en suA:arácter de 
> representante legal de Media F.M., S.A. de C.V., presentó escrito ante el 

Instituto, por el que manifestó la intención de quedar fuera de la licitación 
públlca, respecto del Lote 79 de lci Banda FM, así como la solicitud relativa a la 
devo\ución de la Garantía de Seriedatl present9da,_ Q(3signando para tal 

XXIX. 

XXX. 

efecto, los autorízados correspondientes. / 

El 5 de junio de 2017, el Instituto notificó el Acta de Fallo a Media F.M., S.A. de 
C.V., a través del SERPO. -

! \,_ 

Del ó9e Juni? al 31 de ~ulio de 2917 Jedla F.M., S.A. de C.V. debía acreditar el· .. 
pago de la Contraprestación prevista en el Acta de Fallo. \ -----

\ XXXI. El' 27 de junio de 2017, el C. Gilberto Rincón Tapia~ en su carácter de 
representante legal de Media F.M., S.A. de C.V., presentó escrito cinte el 
lnMituto, a través del cual exhibió copia del comprol:¡)ante de pago bancarlo y 
factura electrónica,1 correspondientes a la contraprestación fijada en el Actd 
de Fallo, respecto del Lote 79 de la Banda FM. 

\ 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

J ( doNSIDERANDO 

( 
PRIMERO. Competencia del Instituto. [De conformidad con¡lo dispuesto en los 

1 

artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo,_,primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptlmo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución;, l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIH de la 
Ley,\el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonlo 
propio que tiene por objeto el desarróllo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Además, de ser también la autoridad en materia de 
'competencia económica de los sectores de, radiodifusión y t~lec6q.unicaciones. 

e / O \ 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, ·promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotaclón del espectro radioe~éctricoi,. los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las rpdes públicas de telecomuhicaci<ines y la prestación de 
los servicios de radiodifusion y de telecomunicac9nes, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esenciales. 1 , .. , 1 
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En ese sentido, como órgano máximo de gobié-rno del Instituto, el Pleno ~esulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. /¡ 

SEGUNDO. µcltacf ón No. IFT-4. El numeral 4 de las Basés prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: \ / 

-.11 Primera Etapa: 'Manifestación de Interés, y Entrega de información y 
Documentación. \ ) 

• Segunda Etapq: Evafuacíón, pictaminaciónl y Emisión dJ Constancias de 
Participación. · \ 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas, y 1 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de i Fallo, Pago de Contraprestación y 
OtorgGfmíento de Títulos de C(¡;tlcesi~n. '-: . . 

1 1.,, 

Al respecto, el desarrdllo de las etapas ~n' comento'se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

'---., 

' ( ... 

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Enrregd de Información y 
\ Documentación. / 

Conforme al Calendario de Activid~des de la Licitación No. IPT-4, el 21 de octubre 
--de 2016 concluyó la última acción prevista pata la Pri9t1era Etapa "Manifestación 

de Interés, y Entrega d(;J Información y Documentación", con la entrega, en su__ 
caso, de la-fnformación y/o docurpentaciónfaltante d deficiente por1parte de los 

/Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Ariexos y el Apéndice, E de las 
1 . • ~~ 

Bases, {~querida por el lnstih,,to por medio del SERP<? a los lnteres9dos, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las B?ses. ( _ · \ • 

""'·- 1 b)' Segunda Etapa: Evaluación, Dictamlnación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

( 

-~ 
La publicación erfel -Portal de Internet del Instituto bel calendario con las fechas 
correspondi~ntes para la entrega de las Constancias de Partidpación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

A~ora bie~, en términos ael numeral 5.1 :6 de (las Bases, una vez que ~I lnstltuto \ -
analizó la documentación presentada por los Interesados con motlvo de la 
prevención efectµada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos lnterésados q(,Je acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así"cdrr;io lds demás requisitos establecidos en el Apéndice íA 
y sus Anexos} y el Apéndice 'E de las Bases, así como el humeral 5.2. l de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero qe 2017. _ 
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Asimismo, el lnstitqto estuvo /impedido para/ entregar la Constancia de 
Partlcipación respectiva 1a los Interesados que no cumplieron con. los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimlento por 
medio del SERPO y de manera formal, /las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme a las fe~has establecidas en el Calendario de ,l'\ctividades, en el'período 
comprendido del. 23 al 27 de enero de 2017. 

f 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la 
notificación y ·entrega de las Constancias de Particlpación, dich9s Interesados 
alcanzaron la calidad de F>articipantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

-. / 
e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de fas 

Ofertas. ',1 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de lps Bases, ,el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procecjlmientb de PresenJación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimlento de Presentación de Ofe,rtas. 

i 1 / 
I ' 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo-de man1era 
diferenciada para los dos Concur~os, uno correspondiente a l 91 Lote~ de l_a Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principlo, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas _continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse paracada Lote, én caso de registrarse actividad para --
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hdra anterior al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dichd 
extf'nsión de tiempo se repitió cuando existló actividad durante dicho lapso de 
media hora. 1 1 

'· 
J 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo sigGiente: 

1) Procedimiento, de .. Presentación de 'i Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a¡ l 06 
MHz. : / ·- -

El 7 de febrero de 20 l 7 a las 10:00 horas dio inlcio el Procedimie~to de Presentación 
de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, corrE1sporídientes a la banda 
FM, t?da vez gue para 44 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Posteriormente, ~I 9 de f:brrro de 2017 faltando treinta minutos, para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento 

/ en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de\ las Bases, posponer el Cierre 
Programado en dos ocasiones, dando aviso a trav'és SERPO y vía correo el~ctró()ico 

-- 1 / 1 
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a todos los Participantes. Así, en lugar de flnaHzar a las l 0:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momEinto en el que concluyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
F~ecuencias de FM consideradas en las Constancias de Particip~ción otorgadas) 
ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro d~ la última media hora 
programada del Concurso. Asimismo, para 44 Frecuencias el SERP0/ activó 
automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de acuerdd con lo 
dispuesto en el nurryeral 5.3. l de las Bases, concluyendo las últimas .hasta el 13 de 
febrero 1e) 2Pl7, fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas para las 147 Frecue~cias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, 
al no presentarse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extenslón 
de tiempo previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

1 -

Cab~ señalar que el 13 de febrero de 2017, la lJER aplicó la disposicióh señalada 
en el numerol 4, quinto párrpfo del Apéndtce B de las Bases, que consiste en que el 
único incremento po~ible de ofertar para todos los lotes que sigan activos, sería el 

_idehtifitado como incremento máximo en la Tabla l de dicho Apéndice, de 
acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO 

: - : 1 

para dicho Lote. Esta disposición fue aplicada cor: la finalidad eje c;1ue el 
procedimiento no se ext<;:mdiera indefinidamente y con previo aviso a fodop los 
Participantes, la cual fu~ notificada Vía el SERP0 y cqrreo electróni1o el l d de 
febrero de 2017. , · 

El 14 d~ febrer6 .. de 2017 se public~ron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote_ del Concurso de la Banda FM, en cuhlpllmiento a lo 
establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases, 1, í 

fl) Procedimiento de Presentación de -Ofertas relativas al toncurso 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a ló05 
kHz. -- ' F _/ 

El 14 d~ febrero de 2QJ 7 comenzó el Procedimiento de Preientación de Ofertas \ 
correspondientes a la Bandg AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias 
no se otorgó Constancia dEJ Participación. 

J ', 
Dicho Procedimientojconcluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuencias de 
AM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que 
durante los últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre programado 
no se presentc;:iron nuevas posturas en el SERP0, de-Conformidad con las Bases, 

~ ' 
Conse~(Jentemente, el 17 de febrJro de 2017 se publicaroh en el'1Portal de lnte1net 
del Instituto los r{3sultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM/ en 
cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3. l/ de las Bases. 
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INSTIHHO FEDEl?AL DE 
IlitECOMUNlCACIONES 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas dé los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue presenciado por un testigo social y contó con la participación de un 
fedatario público. 

-- ~ d) · Cuatta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, · Pago de Conf!aprestacion y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. ¡-

El 22 de marzo de 201 i, el PIE,)no del Instituto en su XI! Sesión Ordinaria, emitió 178 
' resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante lbs cudles se les determinó como 

Participantes Ganadores e,r la. Licitación No. IFT-4~ Dichas resoluciones fueron 
notificadas de manera E?le<::tróniqa a través del SERPO los días 30 y 3 l de n;;iarzo de 

- 1 -

2017. l / 

Entre ef 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entregq de la 
documentación física -qüe guardara pleíld identidad con la presentada~en el 
numeral 5.1.3, con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. -

/ / 

En el periodo com_prendido entre el 17 y ~l de abril de; 2017, se recibieron 81 
manifestacion¡3s d~ participantes que no obtóvieron el puntaje más alto en los Lotes 
de su Interés pdra cortinuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste, en apego 
al Apéndice G de las Bases. 

( ···.. I 
Jn el caso de Consorcios, éntre el 3 de abril y el 22ae1 mayo de 2017, éstos debían 

.. ·· acreditar ante el lnstltu1to la constitución de sociedades merccintiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos p6r el estudio c;le la .documentación 
relacid\nada con- la constitución de la sociedad mercantil. ·. / 

- -\ 

~ En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de 
la contraprestación respecto a 122:·Lotes por pa~e de 57 Participantes Ganadores. 

TERCERO. Resolución emitida en favor de Tecnoradio, S.A. de C.Y., así como su 
descalfflcación. De co~formidad con el resultado ,de los Probedimientos de 
P~esentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM y de los ,66 ,Lotes de la Banda AM, con el cumpllmi~nto de lo previsto en las 
Bases, sus 

1
Apéndices y Anexos; así como las preferendas de asignación · 

manifestadas en el Apér:-idice E dE3 las Bases, conforme a lo señalado en el 
Antecedente XXII, el Plenó del Instituto determinó e hizo constar como Participante 
Ganador a(Tecnoradlo, S.A. de C,V~; con número de Folio 0nico Tl-005324, en el 

· acuerdo y Lotesiguientes: / 

/ / \ 
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' 
P/IFT/220317/148-52 / FM 79 91.7 MHz Lázaro Cárdena~ Mlchoacán 

¡ ¡: 

Ahora tl,ien, conforme a 1~ señalado en el Antecedente x.xy1, el Pleno dJ1 instituto 
--determiné>Ja descalificación de Tecnoradlo, S.A. de 9.v., respect9 de la Licitación 

No. IFT-4, debrdo al Incumplimiento al requerimiento realizado mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-EERO/353/2017, de 16 de mayo de 2017, suscrito por el Director 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER del Instituto; 
incurriendo en la causal de descalificación prevista en el numeral lO. l, fracción 1\/ 
de las Bases, / así como por su incumplimiento respecto al pago de 
Contraprestaciones, en términos del numeral l 0.3 de las Bases. 

/ ( .· ·~ 

CUARTO. Acta de Fallo emi1ida a favor de Media F .M., S.A. de C.V. De conformidad · \.. '.. . / ' 

con la re~o!ución a que se refiere el Antecedente XXVII del presente Acuerqo, el 
Plen~ del lnstitutr_ d~terminó e hizo constar co~o _Nuev~ Participante Ganador a 
Meda F.M., S.A. ae C.V., en el Acuerdo y Lote s1gu1entes. - , / 

\ 

P/IFT/EXT/300517 /150 FM 79 9UMHz 

/ 

, 

Lázaro 
Cárnenas 

M. h \, 1c ,oacan 
\ 

El Acta de Fallo estableció en el ConsiderC\ndo Tercero que para la entrega de(los) 
título(s) de concesión, en términos dE¿ lo previsto en el nume~al 5.4.4, · en relabión 
con el 5.4. l de las Bases, Media F.M., S.A. de C.V. debería sdtisfacer las condiciones 
_9iguientes:, / 

J ' 

1.- Pagar la Contraprestaclón de acuerdo cqn lo establecido en los c¡i_rtículos 
78, párr<l;]fo primero y 101 de la Le,y, como límlte máxrmo )dentro dei los 30_. 
(trernta) días hábiles sigu¡entes a la notif ic,?ci.ón del Acta de Fallo, P?r ~I monto 
que 9orresponde al Componente Ec0ncpm1co 9e su Oferta, en term1nos del 
numeral 5.4.3 de las Bases, y - \ 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman 
los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E, en términos del numeral15.4.1 de 

)ªt Base{ con excepción c:Je la información y los documentos,--presentados 
\conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. 
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INSTITUTO FEDERAL DG: 
THECOMUNICACIONES 

La notificación del Acta de Fallo se efectuó en términos ,de lo dispuesto en el 
Antecedente XXIX. -\ · · 

\ 

QUINTO, Descallficación :y ejecución de 1 .. a Garantía de Serie, dad. El 'numeral \ \ ) 
2.1 de las Bases establece que los Interesados y Participantes, desde el mon:iento 
en que adquieran tal carácter, aceptan sujetarse a todos los térmihos y 
condiciones establecidos en las Bases, Apéndices y ~~s Anexos. \¡ 

___ .,.-

' 
Al - respecto, es importante destacar que tal y como, se menciona en el 
Antecedente1)Q~VIII del presente Acuerdo, el C. Gilbertó Rincón Tapia en su· ( 
carácter de r~presentante legal de Media F.M., S.A. .de C.V., p-resentó escrito ante 
el Instituto, r?or e\1 que manifestó lá intención de quedar fuera , de la' licitación '"--/ 
pública, respecto del Lote ~CJJ,. de la Banda FM, así ~orno la solicitud relativa a la 
devolución de la Garantía de Seriedad presE¡t1tadO, designando)pcira ~al efecto, 
los autorizados correspondientes. 1 1 

\ / ) 
En esta tesitura, el Instituto descalificaró al Partlcipante G~nad9r de un Lote en 
específico, cuando se actuali~e alguna de las causales'\ de descalificación 
prevlstas en las Bases, de acuerdo con el numeral 10.4, en relación con el numeral 
l 0.3, frocclón II de las Bases, quedisponen lo siguiente: / 

. -~/ 

/ 
\ 

\ 

) 

-\ 

"10.3 Para el caso de un Lote en específir¡:;o, serán causales de) 
descalificación de los Partící¡jante,s y, len su caso, de los 
Participantes Ganadores, las siguientes: ( 

( ... ) 
11. Cuando el Participante o Participante Ganador, por sí o a través 
de su representante legal man/fiestfi expresamente su deseo por 
no continuar en la Ucitacíón e realice u omita actos que, de 
conformidad con las Bases,, sus Apéndices y Anexos, le impidan 
continuar en el proceso. " -

" 10.4 En los supuf]stos antes'mencíonados, el Instituto desca/íficará 
al Participante respectivo en el Concurso de determinado Lbte, 
según 'sea el caso· y hará efectiva la Garantía de Seriedad 

/ correspondiente. " ·-. \ 

/ 

\/ 

Además, como con~ecuencia de lo anterior, __ resulta procedente Id ejecución de 
la Garantía de Seriedad correspondiente presentada por'el Partlcipante Ganador, 
al ubic6rse en el supuesto previsto en el numeral 9; l de las Bases, que señala lo 
subsecuente: 

\ 
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"9.1 En casp de Jue algún Participbnte/Partlcipante Ganador 
incurra en alguna de fas causales de descalificación establecidas 
en las Bases, · Incluyendo el incumplimiento del pago de fa ) 
Contraprestación, el Instituto, en coordinación con la Tesorería de 
la Federación, rea/Izará los actos necesarios para e}ectutar la 

• 1 

Garantía de Seriedad (correspondiente al(los) Lote(s) asociait}os a 
Jo causal de desca/ífícación) ", 

}~ 
/ 

Ahora bien, al presentarse la manifestación a que se refiere el Antecedente XXVIII 
del presente Acuerdo, por parte del representante legal de Media, F.M., S.A. de 
C.V., quien aqredita su personalidad, así como facultpdes suficientes para 
presentar el escrito de mérito, en términos de la escritura1públlca número treinta y,
cinco mil seiscientos veintiuno otorgada ante la fe del Notario Público número 86 

- 1 . 

d~I . e~tado de Michoacán que obra ~n los d?cumentos presentados por el 
Port1c1pante conforme a las Bases, se actualiza plenamente la causal de 
des'calificación, contenidGl en el numeral 10.3, fracción II de las Bases, al manifestar 
a tiavés de su representa~te legal expresarr;iente ~u deseo por n'Ó continuqr eri· la 
Licitación., respecto del Lote 79 de1 la Banddde FM en el que se le determinó como 
nuevo Participant~ Ganado~. Ello,· sin perjuicio de que el répresentante legal del 
Participante Ganador h9y6 presentado el documento a ctt¿e se refiere el 
Antesedente XXXI, mediante el cual exhibió el comprobante de pago bancario en 
original y la factura respectiva, correspondi~ntes a la contraprestación fijada en k1, 
Acta de Fallo, respecto qel L9te 79 de la Banda FM. ' 

'-. ___ / ~---

Por ct:onsiguiente, conforme a los razonamientos vertidos resulta procedente que 
en térmiros de los numerales 9.1, 10.3, fr?cción 11, y 10.4 de las Bases, el Pleno del 

.. · Instituto determine: \ ·. ·· ), 1\ r 
1 \ ' . ) r· 1 i ¡ 1 

1. la descallficación de Media F.M., S.A. d~ C.V., respecto del LotG 79 de la 
Banda de FM de la licitación pública para concesíonar el uso, 

/ 2. 
I 

~ aprovechamiento y explotación comercial de ,1191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106.MHz de la banda de frecuen,cia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento d~ 535 a 1605 ~Hz de la banda de amplitud 
modulada, para la prestación del seNicio publico de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4) y por consiguiente, quedaría sin efectos el Acta de Fallo 

. \ 

a que se(reflere el Antecedente XXVII. 
':., 

Como consecuencia de lo anterior y en términos del numeral 9.1-de las Bases, 
que el Instituto en coordina~ión con la Tesorería de la Federación, lleve d. 
cabo los actos necesarfos para ejecutar la Garantía de Seriedad · 
correspondiente ante la institución .de crédito que la haya emitido; y \ 

\, 
\ 

( 

12 

~ 
\ 

) 

\ 

r. 
\ 



/ 

r 

/ 
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3. Poner a disposición r.de Media F.M., S.A. de C.V., los dl)cum~ntos anexos al 
escrlto al que se refiere al Antecedente XXXI, consistentes en: copia del rE}cibo 
bancario de pago de contribuciones, productos- -y ''aprovechamientos 
federales, emitido por BBVA Bancomer, S.A., asLcomo la factu~a electrónica 
de fecha 26 d€:) junio de 2017. 

\ 1 . 

( Por lo anterior y con fundamento en los artículos oo. párrafo tercero y-Apartado B, · 
'\frqcción 111, 27, párrafos cuarto y *xto, '28, párrafos décimo primerp, dédmo quinto, 

déy_lmo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 1 
de los Estados Unidos Mexicanos; L.2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción ' 
XV, 54, 78, fraccióQ II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfusión; 
l, 4, fracción 1, 6, fracciones I y lll;--27, 29, fracciones I y V del Estatuto Orgánico,del 
Instituto Federal de Tele1comunicaclones; así como los numerales l, 5.4, 5.4, l, 9, 9.1, 
l O, l 0.3 fracción 11, l 0.4 y 16.4 de lgs Bases de Licitación Pública paró cc¡mcesionar 
elyso, aprovechamiento y explbtación comerci9I de 191 frepuentias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuehcia modulada y de 66 

Trepuencias en el segmento d~ 535 a l ~05 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunidpdones emite el siguiente: 

i I i . __ 
- ··~ ·1 

ACUERDO 

1 
/ 

\ _/ 

1 : 
1 

1 ¡ 
~---_j \J 

PRIMERO. - / Se declara la descctlificación de Media F.M. S.A. de c.v, con' número 
de Folio Unico Ml-404p3 l en la Licitación Pública para concésionar el uso, 
aprovefchamiento y explóta_gión comercial de 191 frecuencias en el segmento de 
88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de ,la banda de amplitud modulada, para la 
prl3stación del servicio públiéo de ra_diodifusión sonora (Licitación ,No. IFT-4), 
r~specto al Lóte 79 de laBanda de FM, en términos del Consideranqo QUINJO del 
pre~ente Acuerdo. 0 

/ - r . -

\ 

En consecuencia, queda sin efectos la"RESOLUCfÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES bETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A Ff, VOR DEL PARTICIPANTE MEDIA F.M., S.A DE C. V., CON NÚMERO DE FOLIO 
ÚNICO Ml-404031, COMO NUEVO PA(?TICIP,:i,!JTE GANADOR RESPECTO DEL LOTE 79 
DE LA BANDA FM, EN LA L/CITACION PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
A\PROVECHAMIENTO Y- EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FREG:UENCIAS EN., EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MObULADA Y DE\66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN
SONORA (LICITA~IÓN No. IFT-4)", rmitida el 30 de mayo de 2017 por ~I Pleno del 
lnstltuto en su VIII Sesión Extraordiriaria mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/3b05l 7 /150.- _ 

. . / ' 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radíoelectrlco, para que notifique 
el presente Acuerdo a Media F.M., S.A. de C.V., de manera electrónica a través del 
SERPO. 

I "· 1 

TERCER~. Se instruyla la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para que ponga 
a disposición de Media F.M., S.A. de C.V., los documentos adjuntos al escrito al que 

1 ' 

se refiere el antecedente XXXI, cqnsistentes ~n: copia del recibo bancario de pago 
de contribuclones, productos y aprovechamientos·tederales, emitido por BBVA 
Bancomer, S.A., así como la factura electrónica de: fecha 26 de junio de 2017. 

) 
"'" --· \ J 

CUARTO.--· -· Se instruye a la Unldad de Espéctro Rapioeléctrico para que en 
coordinación con la Tesorería de la Federación recllice' las gestiones necesarias a 
efectó de qye se ejecute la Garantía de Seriedad presentada por ,Media F.M., S.A. 
de C;V., por/lo que respecta al Lote 79 de la Bqnda de FM en la Licitación Pública 
para _concesionar el uso, aprovechamiénto y explotación comercial de 191 
trel~uencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada 
y de 66 frecu1ncías en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda dé amplitud 
m_o?ul~<;a, para la prestación del servi~io P¡úblico de radiodifusión sonora 
(L1c1tac1on No. IFT-4). --- 1 

' ) 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espe\ctro Radioeléctrico para que someta 
a consideración del Pleno, ensu caso, la emisión de una oueva acta de fallo, a ' " ,- , __ _ 

favor del Participante con la Ofyrt9 Subsecuente más Alta t¡ue haya manifestado 
su interés en contiriuar en la Ucitacióbi, en términos del Apéndice G de·l6s Bases y 
no haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos de las Bases, y/o en su 
Easo, el acuerdo donde se d~claren desiertos el(loi) Lote(s) res~ectivo(s). 

\, '-, 

SEXTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioel~ctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, reallce las gestiones necesarias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto, una 
vez que l)'aya sid0\ notifica9a~-- 1 , ¡ 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de Media F.M., S.A. de C.V., que ~I 
presente Acuerdo constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
confo~midad coh lo dispuesto er:1los artículos 28párrafo vigésimo fracción VII de la 
Constjtución Polítip de los Estados 1Unido~ ~exi6anos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnayio mediante juicio de 
amparÍ iodirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de 
competencia económica, radiodifusióny telecomunk::aciones, con residencia en 
la Ciudad1de Mé1co y jurisdicc\ón territorio! en toda la República, dentro del plazo 
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INSTITUTO FEDEl(AL DE 
TELECOIVIUNICACIONES 

de quince días hábiles contados\:i porfü de que surta efectos la notificación del 
P(esente Acuerdo, en términos del ortículó 17. párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de 'los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

·, _,. 

\ \ 

¡ 
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! 
l. 

-Gabriel P1swaldo C0ntreras Saldívar 
~~rmlslonadp Presidente ·--

\ \ -. 

\¡ 

-._.!:.:~ 

Adriana Soña Labardinl lnzunza 
Comlslonpda / 

. // /\ -}IJ 1 1rr~, 
··¡¿;;.'J- 7 

! ; 
Mario German Fromow Rangel 

Comisionado 

Javle~1uárez ojica 
Comisionado 

/ 

) 
I 

() María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

Adolfo Cuevds Teja 
Comisionado 
li 
\¡ 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI! Sesión Ordinaria celebrada 
el 9 de agosto de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza, María E!eno Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mo!lco y ArturoRób!es Rovalo; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del ortículo'28 de la ConstituciónlPolltlco de los 
Estados Unidos Me~lcanos; artículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radl~ifusi6n; osí como en los artículos 
1,-{ 8 y 12 del Estatlslto Orgánico ~el lns!jtu~o Federal de Te!ecomunicoclones, mediante Acuerdo P/IFT/090817 / 475. . \. 

. \ 
Lo Comisionado Marí<l Ele,;ia Eslavlllo Flo¡es y el Comisionado /\dallo Cuevas Tejo, previendo su ausencia_ ju~tificada a lo sesión, 
emitieron su voto rozonodó por escrito, en términos de los articulas 45 tercer párrafo de lo ley Federal de :Telec0municaclones y 
Rod!od,tÚsión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcac!onGs. 1 ·-•. - . . . . . ... . \, ,' ' 

___ .,..-·-
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